
Estimado/a compañ ero/a: 

 

La Ley Orga ñica 1/2025, de 2 de eñero, de medidas eñ materia de eficieñcia del Servicio 

Pú blico de Jústicia, ha dado úñ impúlso múy sigñificativo a los Medios Adecúados de 

Resolúcio ñ de Coñflictos, eñtre los qúe se eñcúeñtrañ la mediacio ñ y la coñciliacio ñ privada, 

medios de grañ iñtere s para la psicologí a. 

 

Segú ñ la ñormativa, eñ la mediacio ñ úñ tercero ñeútral (el mediador) facilita la 

comúñicacio ñ eñtre las partes para qúe ellas mismas eñcúeñtreñ y acúerdeñ úña solúcio ñ.  

El mediador ño propoñe úña solúcio ñ, siño qúe gúí a el proceso de dia logo para qúe las 

partes la coñstrúyañ júñtas. Por el coñtrario, eñ la coñciliacio ñ úñ tercero (el coñciliador) 

iñtervieñe de mañera ma s activa, púdieñdo propoñer o súgerir solúcioñes para ayúdar a las 

partes a alcañzar úñ acúerdo. El coñciliador púede hacer propúestas coñcretas, a difereñcia 

del mediador. 

 

Coñ sú eñtrada eñ vigor, se refúerza el úso de estos medios, exigieñdo sú aplicacio ñ previa 

eñ determiñados procedimieñtos civiles y mercañtiles, coñ el objetivo de fomeñtar la 

resolúcio ñ extrajúdicial de coñflictos y garañtizar úñ acceso a la jústicia ma s eficieñte para 

todos los ciúdadaños. 

 

Añte este ñúevo esceñario, el Miñisterio de la Presideñcia, Jústicia y Relacioñes coñ las 

Cortes ha impúlsado úña serie de servicios digitales qúe facilitañ y agilizañ el acceso a estos 

medios adecúados, coñ el objetivo de optimizar e iñceñtivar sú úso. 

Eñ coñcreto, el Miñisterio de Jústicia esta  desarrollañdo la plataforma iñforma tica “PIMASC 

– Púñto de Iñteroperabilidad de los MASC” para qúe púeda ser útilizada por todos los 

profesioñales terceros imparciales (mediadores, coñciliadores, a rbitros, etc.). El Púñto de 

Iñteroperabilidad MASC (PIMASC) es úña herramieñta diseñ ada para registrar y 

proporcioñar iñformacio ñ sobre las coñclúsioñes asociadas a procesos realizados mediañte 

Medios Adecúados de Solúcio ñ de Coñtroversias. Eñtre sús objetivos esta  el proporcioñar 

úñ formúlario ñormalizado para registrar el iñteñto de actividad ñegociadora, geñerañdo úñ 

jústificañte de la existeñcia de este acto para poder acreditar el cúmplimieñto del reqúisito 

de procedibilidad eñ asúñtos civiles y/o mercañtiles. Esto qúiere decir qúe todos los 

profesioñales terceros imparciales debera ñ útilizar esta herramieñta y para ello debeñ estar 

registrados. 

 

¿Qúie ñ púede acceder a PIMASC? 

 

Púedeñ acceder a PIMASC: 

 

- Profesioñales colegiados asociados a la Admiñistracio ñ de Jústicia, eñtre los qúe 

se eñcúeñtrañ: Abogados y Abogadas, Procúradores y procúradoras, Gradúados 

y gradúadas sociales, Notarios y Notarias, Registradores y Registradoras 

 

- Mediadores y Mediadoras (Registro de Mediadores e Iñstitúcioñes de 

Mediacio ñ). 
 

- Otros profesioñales colegiados, por ejemplo: Ecoñomistas. 



El Coñsejo Geñeral de la Psicologí a ha solicitado qúe se iñclúya tambie ñ a los psico logos y 

psico logas para qúe los profesioñales de la psicologí a púedañ útilizar esta herramieñta. Por 

ello, Coñsejo Geñeral de la Psicologí a debe eñviar al Miñisterio los datos de las persoñas 

iñteresadas para qúe púedañ ser dados de alta eñ el sistema. 

 

Aqúellos colegiados y colegiadas qúe solo vayañ a hacer mediacio ñ y este ñ dados de alta eñ 

el Registro de Mediadores e Iñstitúcioñes de Mediacio ñ, NO ñecesitañ hacer ñada, porqúe el 

Miñisterio ha recogido ya los datos de este registro. Si algú ñ psico logo o psico loga mediador 

ño esta  dado de alta eñ el registro, debe hacerlo para poder útilizar PIMASC. 

 

Aqúellos profesioñales de la psicologí a, qúe qúierañ realizar coñciliacio ñ privada debeñ 

cúmplimeñtar el sigúieñte formúlario de datos qúe se detallañ a coñtiñúacio ñ para poder 

remitirlos al Miñisterio, añtes del 30 de eñero de 2026. Los profesioñales de la psicologí a 

qúe este ñ dados de alta como mediadores, pero qúe deseeñ tambie ñ hacer fúñcioñes de 

coñciliacio ñ privada a los efectos de la ley, tambie ñ debeñ cúmplimeñtar el cúestioñario, ya 

qúe la plataforma PIMASC tieñe apartados difereñtes para cada medio de resolúcio ñ de 

coñflictos. Desde el Coñsejo de la Psicologí a, coñsideramos acoñsejable qúe los mediadores 

se registreñ tambie ñ como coñciliadores. 

 

 

FORMULARIO DE DATOS 

https://www.cop.es/pimasc/formúlarioCOP/formúlario_cop.php 

 

Eñ espera de qúe esta iñformacio ñ sea de tú iñtere s, y coñ el rúego de qúe se lo hagas llegar 

a tús colegiados/as, aprovecho la ocasio ñ para eñviarte úñ cordial y afectúoso salúdo. 

 

 

 

Frañcisco Sañtolaya Ochañdo 

Presideñte 

Coñsejo Geñeral de la Psicologí a 

https://www.cop.es/pimasc/formularioCOP/formulario_cop.php

